
DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA PARA LOS SERVICIOS DE COMEDOR O 

AULA MATINAL 

1) ACREDITACIÓN DE GUARDA Y CUSTODIA POR SOLO UNO DE LOS 

REPRESENTANTES LEGALES. 

- Documento judicial acreditativo de dicha circunstancia. 

2) ACREDITACIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL DE LAS PERSONAS QUE 

OSTENTAN LA GUARDIA Y CUSTODIA. (LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ ESTAR 

ACTUALIZADA) 

a) Actividad laboral para una empresa. 

- Certificación de la empresa de la duración de la jornada y horario de trabajo. 

b) Actividad laboral por cuenta propia. 

- Declaración responsable sobre la vigencia de su actividad laboral y el horario 

que requiere la actividad. 

c) Funcionarios. 

- Certificado del horario de trabajo. 

EN CASO DE OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE LA SITUACIÓN LABORAL: 

a) Actividad laboral para una empresa. 

- Informe de vida laboral. 

b) Actividad laboral por cuenta propia. 

- Certificación del alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

c) Funcionarios. 

- Certificado de la unidad de personal de su destino como funcionario. 

3) ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN DE CURSAR ESTUDIOS CONDUCENTES A 

TITULACIONES ACADÉMICAS OFICIALES DE QUIENES OSTENTAN LA GUARDIA Y 

CUSTODIA. 

- Certificado expedido por el centro docente donde figure estar matriculado y el 

horario lectivo. 



4) ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DIFICULTAD SOCIAL EXTREMA O RIESGO 

DE EXCLUSIÓN. 

- Certificación expedida por los servicios sociales comunitarios del municipio 

donde resida. 

5) ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN DE TUTELA O GUARDA DE LA 

ADMINISTRACIÓN. 

- Certificación expedida por la Consejería competente en materia de protección 

de menores. 

6) ACREDITACIÓN DE HIJO/A DE MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 

- Certificación de la entidad titular del centro de acogida. 

7) ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN DE VÍCTIMA DE TERRORISMO. 

- Certificación expedida por la Administración pública que corresponda. 

8) ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA DE QUIENES OSTENTAN 

LA GUARDA Y CUSTODIA. 

- Certificación expedida por la Consejería competente en materia de dependencia 

y servicios sociales. 

9) ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN DE FAMILIA MONOPARENTAL. 

a) En los supuestos en los que conste un único progenitor:  

- Copia del libro de familia o certificado de inscripción en el Registro Civil. 

b) En los supuestos en los que existan dos progenitores: 

- Documentación judicial en vigor de la circunstancia que determine la 

monoparentalidad. 


